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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL CAJABAMBA 

(J)ecreto áe )Ifcafáúz N° 002-2026-5W(PC. 

HUHICIPAllOAO PROVINCIAL 

CAJA BAMBA 
Cajabamba, 03 de marzo de 2026. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONVOCAR, A ELECCIONES DE AUTORIDADES 
MUNICIPALIDADES DE CENTROS POBLADOS DEL ÁMBITO DE LA PROVINCIA 

DE 
DE 

CAJA BAMBA - REGIÓN CAJA MARCA, para el periodo 2027-2030, a llevarse a cabo el día 01 de noviembre 
de 2026, en los siguientes Centros Poblados: 

• Centro Poblado Calluan

• Centro Poblado Chichir

• Centro Poblado Cholocal

• Centro Poblado Chuquibamba

• Centro Poblado Colcabamba

• Centro Poblado Huamborco

• Centro Poblado Santa Rosa de Crisnejas

• Centro Poblado Tabacal

• Centro Poblado El Huayo - Maleas

• Centro Poblado San Miguel - Algamarca

• Centro Poblado Araqueda

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Social y la Sub Gerencia de 

Participación Vecinal de la Municipalidad Provincial de Cajabamba las coordinaciones necesarias con la Oficina 

Nacional de Procesos Electorales (ONPE), a efectos de desarrollar el cronograma electoral y las acciones que 

resulten necesarias con el objeto de coadyuvar el cumplimiento del presente Decreto de Alcaldía; de la Ley Nº 

31079, Ley que modifica la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, respecto de las Municipalidades de 

Centros Poblados, modificada por la Ley Nº 30937; y la Ley Nº 28440, Ley de Elecciones de Autoridades 

Municipales de Centros Poblados y demás dispositivos. 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR. a la Gerencia de Desarrollo Social comunique dentro de 05 días 

hábiles al Jurado Nacional de Elecciones y a la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), lo dispuesto 

en el presente Decreto de Alcaldía. 

ARTÍCULO CUARTO._- PONER, de conocimiento el Decreto de Alcaldía a las áreas involucradas, con las

fom1alidades de Ley. 

ARTÍCULO QUINTO. - ENCARGAR, a la Subgercncia de Tecnologías de la Información, Comunicación y 

Estadística la publicación del presente Decreto confo1me a los procedimientos establecidos por Ley 
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Regístrese, Comuníquese Cúmplase y Archívese 
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